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Bogotá, D.C., quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2017 00239 00 

ACCIONANTE:       OMAR ROBERTO NEIRA TORRES         

ACCIONADO:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

SUR ESE  

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

A través de auto de fecha 09 de junio de 2021, se dio la orden que a través de 

Secretaría de este Juzgado se librara oficio por segunda vez con destino a la entidad 

accionada, para que allegara la prueba que fue decretada en audiencia inicial 

celebrada el 05 de octubre de 2020, ésta es, Manual de Funciones del cargo de 

Asistente Administrativo o de similar denominación y, además, para que aportaran 

los antecedentes administrativos de los actos acusados en relación con el 

demandante. 

 

Acto seguido, mediante Oficio No. JA10-21-S-0153 calendado 10 de junio del año 

en curso, por Secretaría de esta Agencia Judicial se dio cumplimiento a lo ordenado 

en el párrafo anterior y se envió a los correos correspondientes, para la gestión 

pertinente.  

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico calendado 21 de junio del 

corriente, la entidad accionada allegó copia del expediente contractual del 

accionante, pero sólo del año 2016, indicando que ya pidió a la entidad lo 

concerniente a los años anteriores. También hizo alusión a que suministró el Manual 

de la referencia, pero no obstante, no se observa que lo haya aportado al expediente 

como le fue requerido.  

 

En ese orden de ideas, por la Secretaría del Juzgado, líbrese oficio por TERCERA 

VEZ con destino a la entidad accionada, para que dentro de los quince (15) días 

siguientes a la fecha de su recibo, allegue con destino al expediente de la referencia, 

Manual de Funciones del cargo de Asistente Administrativo o de similar 

denominación, y los antecedentes administrativos de los actos acusados con 

referencia al aquí actor de forma integral.   
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El oficio deberá ser tramitado por el apoderado del demandante, por lo cual se le 

remitirá a los correos electrónicos abogadosestatalessas@gmail.com y 

alessandrosaavedra30@gmail.com, quien deberá enviar al proceso la prueba 

pertinente relacionada con el trámite del mismo, ante la entidad accionada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JGR 
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